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Esta providencia se notifica en estados electrónicos No. 

034 de fecha 30 de marzo de 2023, que pueden ser 

consultados en la página web de la Rama Judicial en el 

micrositio web del Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Barrancabermeja, al cual pueden acceder las 

partes a través del siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

laboral-del-circuito-de-barrancabermeja-santander 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 

Barrancabermeja, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ordinario Laboral – Primera Instancia 

Radicación  68081-31-05-001-2015-00068-00 

Demandante JAIME LOPEZ CHAPARRO y DELCY MENDOZA PARRA 

Demandado JAIME RODRIGUEZ ACOSTA y REYNALDO PORTILLO 

GOMEZ 

 

Obra en el archivo 22 del expediente digital memorial de la referencia: “Recurso de 

reposición” propuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, arguyendo un 

punto: que se deje sin efectos el auto de fecha 23 de agosto de 2023, en cuanto al 

demandado REYNALDO PORTILLO GOMEZ, ya fue notificado y declarado persona 

ausente, por tal razón no es viable repetir la notificación, dándole un término adicional 

al legal para contestar y excepcionar. 

 

Al respecto, se advierte que, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la obra 

procesal del trabajo1, los recursos formulados son abiertamente improcedentes, en la 

medida que, el auto fustigado vía reposición, es de sustanciación, es decir, no define una 

situación jurídica de fondo, sino que solo imprime impulso al proceso. 

 

Por tanto, se declarará inadmisible el recurso de reposición formulado por los 

demandantes JAIME LOPEZ CHAPARRO y DELCY MENDOZA PARRA y por la parte 

demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA. 

 

R E S U E L V E 

 

DECLARAR INADMISIBLE el recurso de reposición formulado por el apoderado de los 

demandantes JAIME LOPEZ CHAPARRO y DELCY MENDOZA PARRA contra el auto del 

23 de febrero de 2023, mediante el cual se requirió al apoderado de la parte 

demandante realizar la notificación al demandado REYNALDO PORTILLO GOMEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ARLEY IVÁN MÉNDEZ FUENTES 

JUEZ 
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